
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Expediente Electrónico N° EX-2020-76979059- -INSSJP-USA#INSSJP- s/Adecuación Provisoria de 
Precios N° 6- AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.- Licitación Pública 50/16: Servicio de Oxigenoterapia Domiciliaria

 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-76979059- -INSSJP-USA#INSSJP, las Resoluciones N° 1094/DE/16, N° 
2357/DE/16, N° 286/DE/18, N° RESOL-2018-861-INSSJP-DE#INSSJP, N° RESOL-2019-611-INSSJP-DE#INSSJP, N° RESOL-
2020-1016-INSSJP-DE#INSSJP, las Disposiciones N° 19/GEF/18, N° DI-2018-70-INSSJP-GEF#INSSJP, N° DI-2018-87-INSSJP-
GEF#INSSJP, N° DI-2019-46-INSSJP-GEF#INSSJP, N° DI-2019-51-INSSJP-GEF#INSSJP, N° DI-2019-150-INSSJP-
GEF#INSSJP, N° DI-2020-42-INSSJP-GEF#INSSJP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 2357/DE/16 se adjudicó parcialmente la Licitación Pública N° 50/16 a favor de la firma AIR LIQUIDE 
ARGENTINA S.A. para la provisión de Servicios de Oxigenoterapia Domiciliaria para atender la demanda de los Afiliados del 
Instituto en todo el país.

Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y Anexos que rigiera el mentado proceso licitatorio 
previo la aplicación a la citada contratación del Régimen General de Redeterminación de Precios del Instituto aprobado 
oportunamente por Resolución N° 1094/DE/16.

Que mediante la Resolución N° 286/DE/18 y su modificatoria Resolución N° RESOL-2018-861-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó la 
Renovación Ordinaria.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-611-INSSJP-DE#INSSJP, se aprobó la Renovación Extraordinaria.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-1016-INSSJP-DE#INSSJP, se aprobó la Renovación Extraordinaria.

Que la Disposición N° 19/GEF/18 aprueba la Adecuación Provisoria de Precios N° 1.

Que las Disposiciones N° DI-2018-70-INSSJP-GEF#INSSJP y N° DI-2018-87-INSSJP-GEF#INSSJP aprueban respectivamente la 
Adecuación Provisoria de Precios N° 2.

Que las Disposiciones N° DI-2019-46-INSSJP-GEF#INSSJP y N° DI-2019-51-INSSJP-GEF#INSSJP, aprueban la Adecuación 
Provisoria de Precios N° 3.

Que la Disposición N° DI-2019-150-INSSJP-GEF#INSSJP aprueba la Adecuación Provisoria de Precios N° 4.

Que la Disposición N° DI-2020-42-INSSJP-GEF#INSSJP aprueba la Adecuación Provisoria de Precios N° 5.



Que a su turno la ya referida empresa solicitó la Adecuación Provisoria de Precios N° 6 del contrato, en un todo de conformidad 
con lo normado por el aludido Régimen General y su correspondiente Metodología.

Que la Coordinación de Redeterminación de Precios, dependiente de esta Gerencia procedió al análisis de las constancias 
aportadas por la firma co-contratante, en un todo de conformidad con la normativa vigente.

Que atento a las conclusiones a las que se arribara, corresponde aprobar la Adecuación Provisoria de Precios N° 6 por un 12,94 % 
(DOCE CON 94/100 POR CIENTO) tomando como base los nuevos precios resultantes de la aplicación de la Adecuación 
Provisoria de Precios N° 5, a partir del 01 de Septiembre de 2020.

Que en tales términos, la Adecuación Provisoria de Precios en cuestión asciende a la suma de $ 25.984.745,74 (VEINTICINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 74/100).

Que idéntico sentido, y conforme las previsiones contenidas en la normativa vigente, corresponde dejar establecido que la 
empresa co-contratante deberá presentar el ajuste de la Garantía de Cumplimiento de Contrato hasta cubrir el 10,00% (DIEZ CON 
00/100 POR CIENTO) del monto consignado en el considerando que antecede.

Que ha tomado intervención la Gerencia de Asuntos Jurídicos en lo que resulta materia de su competencia.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones N° 1094/DE/16, N° 810/DE/18 y N° RESOL-2019-1269-
INSSJP-DE#INSSJP,

EL GERENTE ECONÓMICO FINANCIERO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Adecuación Provisoria de Precios N° 6 solicitada por la firma AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. para la 
provisión de Servicios de Oxigenoterapia Domiciliaria para atender la demanda de los Afiliados del Instituto en todo el país 
(Licitación Pública N° 50/16), con un porcentaje de Variación de Referencia del 12,94 % (DOCE CON 94/100 POR CIENTO) 
tomando como base los nuevos precios resultantes de la aplicación de la Adecuación Provisoria de Precios N° 5, a partir del 01 de 
Septiembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la Adecuación Provisoria de Precios aprobada en el artículo que antecede asciende a la 
suma de $ 25.984.745,74 (VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO CON 74/100), conforme el detalle obrante en Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la empresa co-contratante deberá presentar el ajuste de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
hasta cubrir el 10,00% (DIEZ CON 00/100 POR CIENTO) del monto consignado en el Artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la Gerencia de Administración a emitir y suscribir la correspondiente Orden de Compra a favor de la 
firma AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A., facultándola a disponer su libramiento al solo efecto de su incorporación al Sistema de 
Gestión Económico Financiero.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la empresa solicitante y publíquese en el Boletín del Instituto. Cumplido, 
remítase a la Gerencia Económico Financiera a los fines de su conocimiento.

 

ANEXO I

Adecuación Provisoria de Precios N° 6

Licitación Pública N° 50/16 - AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A.
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